
i^m» 100 Viernes ^4 de Octubre de 1884; O einte» le pésetes

DE LÂ PRDVIHOÂ DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposielomes del eokler- 

uo son obligatorias para la espita! de pro
vincia desde qae se pnkllean oUclalmcaíc 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de Ra misma provincia. (Ley 
de « de Noviembre de I8SV.)

SUS3EÏCÏ0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id,. . . 8‘?& » 11‘26
Seis id........................ 16*60 > g2‘5C
Un año...................... 33 >46

Se puilica iodos los dias eseepio los Domir^osí

Ibas leyes, órdenes y aanuelos que se man 
den publicar en los <soletlnes oficiales* se 
Stan de remitir al ®ofe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran d los editores 
de los menelouados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y >1 de Octubre de IHKd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa- , 

mitia continúan en esta Corte sin ? 

novedad en su importante salud, j

-T^*»»*»**W3í?’-^’’W'**í^teV***-Mi.r^ *

Ministerio de Fomento. í

Exposición. j
Señor: El cuerpo facultativo do 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticua- ; 
ríos viene desda su creación reoi- ■ 
hiendo las modiñoaciones que la ex
periencia y el deseo de acertar acón- ' 
sejaton. Todas ellas han contribuido 
poderosamente sin duda á constituir, : 
aunque leutamente, esta carreta tan ’ 
útil para las ciencias y las letras es
pañolas; peroel Ministro que suscribe 
juzga que ha llegado el momento de 
atender A algunas necesidades que 
p1 progresivo desarrollo de este cuer
po facultativo exige y de fijar defi
nitivamente la situaoioude los in» 
viduos que lo componen. Adornados 
7a todos ó casi todos con el título 
honroso de la Escuela de Diplomáti
ca,y formando en rigor un solo cuer
po, tienen para el ascenso tres distin
tas escalas, de donde resulta que los 
de una sección necesitan para alcan
zar el empleo inmediato doble tiempo 
^ue sus compañeros que prestan 
igual servicio en otro. Esta falta de 
®quidad es insostenible en todo pun- '■ 
*®»y á corregiría tiende la tercera 
disposición del proyecto adjunto, en 
906 haciendo á todos de igual condi
ción se provee á la necesidad de que 
«ada uno sirva en aquella de Ias tres 
■ecoiones á que tenga más afición y 
para que muestre mejoroB aptitudes; 
dejando asi Ubre campo ai ejercicio 
d® cada especialidad.

Todos los Gobiernos, sin preocu- 
JloionM politicid 46 ninguna cipe- 

cié, han respetado ¡a ant'gna cos
tumbre de poner al frente de la pri
mer Biblioteca de la Nación á perso
na de relevantes títulos literarios y 
de mérito universalmen te reconoci
do. No do otra suerte, y de medio si
glo á esta parte, literatos por extre
mo beneméritos kan recibido el pre
mio de su maoha laboriosidad y pri
vilegiado entendimiento ocupando 
la plaza de mayor categoría en la 
carrera de las letras. Hasta el re
ciente faUeoimieto del último Jefe 
det cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios ha subsistido 
esa disnastia da preclaros varones 
en que se leen los nombras de Tapia, 
Bretón de los Herreros, Hartsen- 
busch, Rosell y García Gutiérrez.

El reglamenta de 25 de Marzo de 
18S1 dispuso que el Jefe del cuerpo 
ebtuviera su plaza casi por ascenso 
riguroso entre los individuos de que 
consta, destroyéndose así aquella 
costumbre de aventajar à escritores 
famosos de la Nación, y privando al 
Gobierno de la gloria de recompen
sar el mérito verdadero, sacándole 
de su retiro y utilizándole en bien y 
en honra de la pátria. Bespetando, 
pues, en parte las razones que ins
piraron aquel decreto, urge conser
var la libertad para nombrar Jefe del 
cuerpo á persona de altísima reputa
ción literaria ó indubitables méritos, 
sin distinción alguna de opiniones 
ni partidos, y conservar no obstante 
mayor recompensa á los individuos 
que ocupen los primeros lugares en 
el escalafón. De este modo se satisfa
cen todas lee aspiraciones y todos los 
derechos, ee respeta y conserva uns 
costumbre hasta ahora no interrum
pida; cuentan con un premio segura 
y estable los grandes merecimientos 
literarios, y los individuos del cuer
po logran las ventajas mayores que 
ofrecen las diversas carreras del Es
tado,

Muy respetable es la antigüedad 
pan el iioesso en loa caerpos fieuU

tatives; pero la capacidad, el saber y 
la laboriosidad son respetables tam
bien y deben tenerse muy en cuenta: 
por esta rdzon se dispone que alter
ne el concurso y la antigüedad para 
el ascenso de Gdoiales á Jefes, y 
aquella y la oposición para el de 

: Ayudantes á Oficiales. De este mo
do tendrán los jóvenes ancho cami
no para elevarse probando su seber 
en público certámen. Los laboriosos 
y amantes da su profesión hallarán 

' galardón en el concurso de méritos, 
; y los que encanecen en el cumpli

miento estricto de su deber no veréu 
acercarse tos últimos días de su eo- 

, sistencia sin la esperanza de llegar á 
los primeros puestos de la carrera en 

' que han servido la mayor parte de su 
vida,

■ Tanto los alumnos que conoluyea 
f su carrera en la Escuela d: Diplo- 
" mática como los Lioanoiadoa en Fa- 
' cuitad aficionados á ciertos trabajos 
' de erudioion están en condiciones 

para ingresar en el cuerpo de Archi
veros, BibliotocarioB y Antíouarios, 
prévis la oposición que sirva para 

’■ probar sus conocí aie ntos teóricoB; 
■ pero unos y otros necesitan de cier- 
: to aprendizaje práctico que solo se 
í adquiere prestando servicios en los 
? Archivos, Bibliotecas y Museos.
^ Funcionarios semejantes á estos 
* los ha tenido ya el cuerpo, aunque 

■ sin remuneración ninguna; pero á 
; falta de otra mayor quo el Tesoro 
? público no permito, esta puede ser- 
: virios como estimulo para alaanzar 
1 la que en no largo plazo les ofrece la 
Í categoría de Ayadantss. Haciendo 
1 más numerosa la clase de Aspiran- 
| les, no sólo se compensa la supre- 
■ sion de plazas en la de Ayudantes
■ por oonsecuencia de la desaparición 
^ de los de tercer grado que ascienden 
; á segundo, sino que aumenta el per- 

sonal del cuerpo, insuficiente hoy 
| de todo punto para atender á los es- 
P tableoitalentos, gravando en muy 

■ poco el preeupnesto. EiU neceiidad

y las cátedras recientemente creadas 
en la Escuela de Diplomática justifi
can la trasfareucía precisa para ou- 

‘ brír tan parentorius obligaciones.
| Cou notable desigualdad catan 
i hoy distribuidos algunos funcioua- 
’ ríos administrativos que prestan ssr- 
* vicio de Escribientes en diversas de- 
j pendencias. Cree, Señor, el Ministro 
5 que suscribe que tales empleados 
j deben desaparecer, pasando A ocupar
< plaza de Aspirantes sin necesidad 
. de la Oposición prévit, compensada 
j en cierto modo por loa conocí míen- 
: tos piáctiaas que ya han debido ad- 
{ quirir en el servicio que hoy vienen 
' prestando á las órdenes de iudivi- 
’ du’8 del Cuerpo. Pero si la equidad 
’ aocneeja que no sean separados del 
* servicio público, la justicia exige 

que antea de ingresar en el escalafón 
dsl cuerpo adquieran los oonoci- 

. miente3 indispensables para formar 
. parte de él.
! La Jauta facultativa del ramo ha 
; prestado y deba seguir prestando 
! buenos satvíciui ai cuerpo y al país; 
( pero su intervención directa en el 

movimiento del personal embaraza 
y crea dificultades á su verdadera 

r misión, que no es otra que la de 
intervenir y aun resolver todos loa 

’ 8sunto3 técnicos del cuerpo, prove- 
. yendole de buenas inatruociouea pa- 
. ra que sus trabajos sean tan útiles 
; como el Estado tiene derecho á ea- 
i perar.
j Tiempo es ya deques! índice ge- 
j neral da que se viene haciendo men- 
1 cion en las dia posición es oficiales 
? desde el año de 1876 deje de
* entre los proyectos de importancia 
1 notoria y pase á la categoría de los 
i hechos. Esto inventario de toda la 
i riqüeza histórica paleográfica-biblio- 

gráfica y arqueológica que coatie- 
nen nuestros ricos Archivos, Biblia* 
tacas y Museos será á la vez que an-

1 xilUr podetosísimo para todos aque- 
j líos que Id dediquen á trabajos cien- 
, tifioos y lUcTarlog garantía lej^u;^
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dè 1* del conserviclon de innumô- 
rabies jo^as, j título que demuestre 
la aptitud y laboriosidad de todos 7 
de cada nuo de 1rs individuos que 
coustituyeu et cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios.

Por tales cousideraoiones, el Mi* 
niatra que suacriba tiene la honra de 
someter á la aprobaaiou de V. U. el 
adjouto proyecto de decreto.

San Ildefonso 12 de Octubre da 
1881.—Señor:—A. L. B.P. deV,M., 
Alejandro Pidal 7 Mon.

BEAL DECRETO.
Do conformidad con lo propuesto 

cor el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El personal encarga

do del servicio facultativo en los Ar
chivos, Bibliotecas y Mussos consti
tuye el cuerpo de Archiveros, Biblio 
tecarios y Anticuarios.

Art. 2.’ El número de Jefas, OS- 
oiales. Ayudantes y Aspirantes de 
que constará el cuerpo será el si
guiente: un Jefe superior con el 
sueldo anual de 12.500 pesetas; un 
Inspector primero con 10.000; un 
Inspector segundo con 8.750; un 
Inspector tercero con 7.500; tres Je
fes de primer grado à 6.500 cada 
uno; cuatro Jefes de segundo grado 
á 6.000; seis Jefes de tercer grado á 
6.000; 16 oficiales de primer grado 
á 4.000; 16 Odoialcs de segundo gra
do á 3.600; 20 Oficiaiea de tercer gra
do á 3 000; 26 Ayndantes de primer 
grado à2.500; 80 Ayudantes de se
gundo grado á 2.000, 7 40 Aspiran
tes á 1 000.

Art. 3.’ Quedan refundidos en un so
lo escalafón les de las tres secciones 
en que hoy se halla dividido el cuer
po. Los individuos que forman sus 
diferentes categorías te colocarán en 
el nuevo escalafón por el órden de 
rigurosa antigüedad de sus actuales 
empleos. La Junta facultativa, pré- 
vio nn detenido estudio de la apti» 
tnd de los actuales individuos dei 
cuerpo, asignará á cada uno al for
matae el nuevo escalafón la sección 
en que debe prestar sus servicios; 
quedando prohibido pata lo sucesivo 
el pase á otra diferente, á no ser en 
el caso de ascenso por oposición.

Art. 4.* El Jefe superior dal cuer
po, Director de la Bioaoteoa Nacio
nal, será nombrado libremente por 
el Gobierno, debiendo recaer el nom
bramiento en persona de relevantes 
méritos literarios y de notoria cele
bridad,

Alt. 5.° Ocuparán rospeotivamen- 
te las plazas de Inspector primero, 
segundo y tercero los actuales Jefes 
de las Secciones de Archivos, Mu
scos y Biblotecas.

An. 6." Dentro do cada catego
ría se ascenderá por rigurosa anti
güedad. El ascenso do Ofio'ol á Jefe 
se hará ana ^ez por antigüedad y 
otra por concurso, comenzando el 
turno de antigüedad. El Consejo de 
lastrnodion pública hará las opertn- 
nai propuestas para ascendet por 
aonoutio. De Ayudante á úfioial as

UúendeH «& dos tuihoi, el primero 
de antigüedad y el segundo de opo
sición.

Art, 7.’ So ingreserá en el cuer
po prévis eposioien en las plszssde 
Aspirantes. Para tomar parte en la 
Oposición será requisito indiapensa- 
b’e tener aprobados los ejercicios pa
ra el titulo de Archivero, Biblioteca
rio y Anticuario ó los de Licenciado 
en cualquiera Facu tad. Loa que 
prévis oposición iigresaren en el 
cuerpo con el carácter de Licencia
do» de Facultad habrán de probar 
las asignatura» de Paleografía, Bi- 
büografia y Arqueología, sin cuyo 
requisito y el haber sacado el respec
tivo titulo de Licenciado no podrán 
ascender á la categoría de Ayudante» 

Art. 8.* Quedan suprimidas to
das las plazas de Escribientes ads
critos á Es establecimientos á carge 
del cuerpo. Las iudivi 'uoa que en la 
actualidad las desempañan ingresa
rán desde luego en la c'aee de Aspi
rantes, pero sin figurar en el escala
fón del cuerpo ni tenor derecho á 
ascenso hasta que reúnan las condi
ciones exigidas á tos que entran por 
Oposición.

Art. O." Ignalmentn se suprimen 
todas las gratificaciones consigna
das en el capítulo 13, a.t. 2.° del 
presupuesto vigente, excepción de 
la de Director del Museo de Repro
ducciones artisticaa, la del Secreta
rio general del cuerpo y de la Escue
la superior de Diplomática, y la de 
individuo del cuerpo, arabista de la 
Biblioteca Nacional.

Art. 10. Ningún individua del 
cuerpo podrá ser separado de su em
pleo sino mediante sentencia ejecu
toria ó expediente gubernativo, y en 
este último caso con audiencia del 
interesado, oída la Junta facultati va 
dal ramo y el Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 11. Los que fuesen nombra
dos para desempeñar cargos públicos 
conservarán su derecho durante dos 
años para ser colocados en so p'aza 
del cnerpo.

Los que obtengan destino ó estén 
al servicio inmediato del Ministerio 
de Fomento no producirán vacante y 
conservarán su puesto y sus dere
chos en el escalafón.

Art. 12. La Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos en
tenderá en los asuntos puramente 
técnicos. Los demás se despacharán 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, oyendo cuando lo esti
me conveniente al Consejo superior 
del ramo.

Art. 13. Be establece en el Mi
nisterio de Fomento nn indice gene
ral de los documentos, libros y obje
tos que se conservan en los estable
cimientos del cuerpo. Fara dar el de
bido cumplimiento á esta disposi
ción, todos loa individuos del mismo 
remitirán anualmente Jos trabajos 
prácticos que determinará el regla
mento. Para ascender á la categoría 
de Ayndantes, Oficiales y Jefes será 
condición indispensable haber pre
sentado los trabajos que preceptúa el 
párrafo anterior. Se exceptúan de 

está obligación los Catedráticos nu- 
merarios de la Emueia superior de 

t Diplomática.
Art. 14. Para la incorporación de 

un Archivo, Biblioteca ó Museo ar- 
’ queológioo á la Dirección general de 
, Instrucción pública se oirá precisa

mente á la Junta facultativa y al 
: Consejo de lostrucoion pública. Los 

empleados de tales establecimientos 
, ingresarán en el cuerpo con el suel- 
■ doy categoría que les correa ponda, 
1 siempre que acrediten tener las oon- 
j diciones exigidas para obtenér por 
f oposición pieza de Aspirante, ó ha

ber prestado sos servicios en el mis- 
; mo estableoimiento durante 10 años, 
f Art. 15. Los empleados adminia- 
' trativos y dependieates de los Ar

chivos. Bibliotecas y Museos serán 
- los siguientes:

Archivos.
Central de Alcalá de Henares,— 

Conserje con el sueldo anual de 1.500 
, peaetas; Mozo de oficios bombero, 

1.376; Foftero eucaadernador, 1.000; 
tres Mozos de oficio, á 750 pesetas; 
Planton, 750.

Histórico Nacional .-Portero, 1.000 
pesetas.

De la Corona de Aragón —Portero, 
760 pesetas; Mozo, 500.

De Galicia.—Portero, 750 pesetas.
De Mallorca.—Portero, 780 pese

tas.
De Simancas,—Portero, 826 pese

tas; Mozo 750.
De Valencia.—Portero, 760 pe

setas.
De Toledo.—Portero, 750 pesetas.

Bibliotecas.

Nacional.—Conserje, 2.600 pese
tas; Portero primero, 1.600; id. se
gundo, 1.250; doB del interior, á 
1.250; dos Ordenaezae, á 1.000; cua
tro Celadores, á 1.000.

Universidad de Madrid.—Conserje, 
2.000 pesetas; Portero primero, 1.500; 
dos id. segundos, á 1.250, y dos ídem 
terceros, á 1 000.

Barcelona.—Portero, 875. 
Cádiz.—Portero, 750. 
Canarias.—Portero, 155. 
Córdoba.—Mozo, 750. 
Gerona.—Portero, 626. 
Guadalajara.—Portero, 125. 
Granada.—Portero, 750. 
Huesca.—Mozo, 600. 
León.—Portero, 750. 
Mahou.-Mozo, 500. 
Murcia.—Portero, 750. 
Orihuela.—Mozo, 500. 
Oviedo.—Portero, 750.
Palma de Mallorca.—Portero, 750. 
Salamanca.—Portero, 525. 
Santiago.—Portero, 560. 
Sevilla.—Portero, 1.250. 
Toledo.-Conserje, 660; Mozo, 600. 
Valencia.—Portero, 760.
Zaragoza, -Portero, 750,

Museos.

Arqueológico.
Dos Restauradores, á 1.500 pese

tas cada uno; Conserje, 2.000; Auxi* 
liar habilitado, 3.000; Portero ma
yor, 1.500; dos primeros, á 1.260 cada 
ano; cuatro legendos, á 1.000, Jon 

dinero, 1,250; peón, 875; guards, 
875.

De reproducciones artísticas. 
Conserje, 1,500; dos mosos, á 1.000 

cada uno.
Barcelona.—Portero, 750. 
Sevilla. —Portero, 750. 
Tarragona.—Portero, 750.

Bibiioteoas populares,
D.jpóíito8 de libros y propiedad 

intolsctual,
' Ordenanza carpintero, 1.500 pe

setas.
, Art. 16. Pars la ejecución del 

presente decreto, la Dirección gene- 
; ral de luatroccion pública procederá 
’ inmediatamente á la formación del 

correspendíente reglamento.
Art. 17. Quedan derogadas las 

disposiciones de facha anterior en 
cuanto se opongan al cumplimiento 
y ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á doao de 
. Octubre de mil ochocientos ochenta 
' y cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
i Fomento, Alejandro Pidal y Mos,

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer cese en el des- 

i tino de Oficial primero del Ministe- 
’ río del ramo el Capitan de navio de 
> la Armada don Cárloa Garcia de la 
; Torre y del Tejo; quedando satisfa- 
[ cho del celo é inteligencia con que 
: lo ha desempeñado.
t Dado en Palacio á diez y seis de 

Ootabre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Administración provincial. 

Circular.

En uso de las atribuciones qo# 

me están conferidas y para loa efec* 

tos del art. 55 di la ley provincial 

he acordado convocar á la Exceleu" 
tisima Diputación provincial para el 

próximo periodo ordinario, debiáod‘3 

tener lagar so primera sesión en «1 

salón correspondiente delà Exceiea- 

tísima Corporación á las dos de 1* 

tardo del lunes tres de Noviembre 

inmediato,
Córdoba 24 de Octabre de 1884.

El Gobernador, 

Joaívin G«r^ ÿ Sípin6f^*
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Núm. 693, ^ Núm. 827.
e , • • ■ i i t ‘ AdmînïstraclQnde Contri-Diputación provincial de Córdoba. i buconasyRemasdeiapro-

I vincia de Córdoba.

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Octobre del año eoonómieo de 1884 4 1885. Î *_ u*a u *®^*““°
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la ,, , . on •aoaiwrna ae

Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con- estancaba de Lucena, ae
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma anuncia si publico, para que las per- 
fecha. souss que se consideren con derecho

oí o SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

Total * " aesempenaxie, presentan sus son-
por secciones, i ’^*®‘** decumentadas en esta Ad- 

__ 1 ministración en el término de quin-
Pesetas. i 00 días á contar desde el en que se

1.*

2.’

8.’

4."

1."
2."
3.’
4,’
5?

1.’

2.'
4.'

I."

2.‘

4."

5.’

6.’
7.“

2.-

8.’
4.’

1.’

Unico.

2.*

Unico.

Personal de la Diputación.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici

1 pales y de pósitos.
(Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici- 

pales y de pósitos.
¿neldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi-

1 siones especiales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo II.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <Boletín oficial> 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden A los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
'Subvención ó suplemento que abona la provincia 

1 para el sostenimiento del Instituto de segunda 
1 enseñanza de Córdoba.
Id, id. id. del de Cabra.
Id. id. id, de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras,
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítu lo VI.=Beneûcencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

! para el sostenimiento del Hospital de Agudos 
jd. id. id. del de Crónicos
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIII.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA, 
Gastos voluntarios. 

Capítulo 11.—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del 

plan general del Gobierno.
Capítulo IV.—Otros gastos..

Cantidades destinadas á objetos de interés provin
cial.

Total general.

6822 66 1

841 75
1666 66

31 25

791 33

291 66
125

708 33
125

541 66
1204 16
333 33
833 33

7500

189 50
825

34 21

1408 25

3185
1500
1184
624

487 50

1482 04
520 75
250

9745
6677

16338
12970

83 33

8750

15037 65

49364 58

11403 64

10412 48

1048 71

' 10641 64

' 45730

83 33

8750

16037- 66

49364 68

* oficial.
1 Córdoba 22 de Ootabre de 1884. 
, —El Administrador de Conttibacio- 
■ nos y Rentas, Feliaiano Mariño de 
1 Lovera.

JUZGADOS.
Núm. 810.

Juzgado de instrucción 
de Pozoblanco,

D. Antonio Cañuelo y Moreno, Jues 
interino de insiruoeion de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria se ex

cita el celo de las autoridades y agen
tes de policía jadioial á fin de que 
praotiqaeo las mas aativas y efica
ces diligencias en la basca y remi
sión á este Juzgado de la caballería 
coyas Belias y ciase se expresan á 
continuaoion, ia ouai fué hartada la 
noche del treinta y ano de Marzo al 
primero de Abril últimos, de un cer
cado llamado del Gármeu, sito en los 
ruedos de Villanueva de Córdoba, 
perteneciente dicha caballería á Juan 
Pedregosa Rico, vecino de expresa
da villa, hscióadolo también de la 
persona ó personas ea cayo poder se 
encontrare si no dieren safioientes 
garantías do su legitima adquisi
ción.

Dado en Posoblanco á diez de Oc
tubre de mil oohooientos ochenta y 
onatio.—Antonio Cañuelo.—Por 
M. D. S. S., Lodo. Mariano Castro 
Cruzado.

Beñas y class de la oabaUeria,

Ua malo tordo escaro, cerrado, 
sin hierro y de alzada menos da la 
marca.

1 Núm. 811,

88069 70 Juzgado déprimera Instan. 
| cía de Prieg'o.

* Don Enrique García Cebadara y Aya* 
1 la, Juez de primera instancia del 
| partido dePiiego en la próvincia 
1 de Córdoba.
I Por el presente es anuncia la su- 

64402 23 i basta en venta de una inarta de tier- 
. .. ra de cabida de una fanega equiva-

lenta à cuarenta y cinco areas y días 
152471 93 centiáreas en deheea de Sierra ó Can -

tezaela término de Fuente Tojar, que

Sli^ft j'^^^û^a á 30 de Setiembre de 1884. —Si Contador dé 1 
r’ Mrden6dor de psgoe, Coada»

tiene treinta y oineo plantones do eli-
wdpf provinciales, MrquqI Conde SálMáP(^V,*B?; ^^^ ij^^i almendro# y do# bignor##|
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linda por el Korte con predios de 
Franoieco Antonio Ruiz Paesto, al 
Bate otros de los be rederos de Blas 
Baiz Aragon, al Stir finca do Pedro 
Nocete Leiva, y al Oeste la de Toribio 
Matas y Bu<z, valorada en doscientas

275BOtenta y cinco pesetae.
Y una casa eu la calle Escalerue

la de Fuente Tojar, marcada con el 
número 29, que linda por le derecha 
entrando con otra de Agaatin Gano 
Gonzalez, por la izquierda la de Juan 
Calvo Ruii y por la espalda otra de 
Manuel Alva Pareja, ocupando una 
superficie de veinte varas cuadradas 
y valorada en dosoientas pesetas. 200

Qaien quisiere hacer postura 
acuda á los estrados de este Juz
gado el dia Beis de Noviembre próc- 
cirao entrante y hora de las doce de 
su mañana, que se le admitirá la 
que hiciese siempre que cubra las 
dos terceras partes del valor fijado y 
haga consignación prévis del diez 
por ciento del tipo, cuyas fincas per
tenecen á Ruperto Nocete Giraenez y 
se enagenan pare hacer efectivas las 
responsabilidades civiles que se le 
impusierúnen causa sobre homici
dio.

Dado en Priego i diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Enrique Garcia Cebade
ra.—Por mandado de S.S., Miguel 
Carrillo Tallon.

i

Núm. 812.
Juzgado de instrucción 

del distrito det Salvador 
de Sevilla.

Don
de

Luis Martinez Corein, Juez 
instrucción del distrito del i

Salvador de esta capital.
Por esta requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término de 
treinta dias, á contar desde su pu
blicación en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletines oficiales» de esta pro
vincia y la de Córdoba, á Manuel 
Reyna Perez, hijo de Juan y de Jose
fa, natural y vecino de esta ciudad, 
domiciliado calle ■ astilla número 
ciento veintidós y Chapina prime
ro, de veinte años de edad, soltero, 
alfarero y con instrucción, para 
que dentro de dicho término so 
presente en este Juzgado, calle 
Sauceda uno, ó en la cárcel nacio
nal de este partido para oír la noti
ficación de la sentencia ejecutoria 
que ha recaído en causa que se le 
ha seguido por ei delito de lesiones 
y estinguir la pena qué le ha sido 
impuesta; apercibido que de no ve- 
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y de- 
pendientea de las mismas da cual
quier ciase y jurisdicción que sean, 
procedan á la busca y captura del 
expresado rematado Manuel Rey
na Perez, y lograda, lo remitan á 
disposioion de este Juzgado con Ias 
Mgpridades yeMdier

t

t

i Í
i

i

Dada en Sevilla á trece de Oc
tubre de mil ochocientos ochenla y 
cuatro.—Luis M. Corain,—El ac
tuario, Emilio Brunel.

j

3

ï 
d

»
1
1

I

Núm. 813.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba. *

Don Antonio Martínez Atonda, 
Juez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
en el «Boletin oficial» de la provin
cia, á una mujer llamada Andrea,
Martínez, cuyo domicilio y demás : 
circunstancias se ignoran, para 
que dentro de expresado téráiino J 
comparezca en este Juzgado á pros- ' 
tar declaración y evacuar ciertas J 
diligencias que tengo acordadas en 1 
el suma''io que estoy instruyendo * 
por las lesiones que le causaron el 
dia diez del pasado mes de Setiem- 1 
bre en la calle del Sol. de esta ciu- j 
dad, ó de lo contrario dé á conocer j 
su residencia actual.

Dado en Córdoba á veinte de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. —Antonio Martínez. — 
El actuario, Lic. Rafael Pellitero.

i

î

S

í 
i 
f

Núm. 830, 
Comisaría de Guerra 

de la Rambla.
Anuncio.

El Comisario de Querrá de esta 
plaza.
Hace saber: que debiendo con- 

tratarse el servicio de acuartela
miento, alumbrado y combustible 
á las tropas estantes y transeúntes 
en esta villa, en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Intendenté de 
ejército y de este distrito con fecha 
15 del actual, se anuncia al públi
co para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta, que tendrá lugar en esta 
Comisaría el dia 15 de Noviembre 
próximo á las doce de su maña
na, en cuya oficina se encuentran 
desde hoy de manifiesto los plie
gos de condiciones y da precios li
mites que han de servir de base pa
ra la licitación; advirtiéndose que 
las proposiciones se harán con ar
reglo al modelo que á continuación 
se expresa, que irán acompañadas 
de la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito dei 5 por 
100 de que habla la condición ter
cera del pliego de ellas, ascendente 
á la suma de noventa pesetas, y 
que dada la menciona hora de las 
doce, ni se admitirán mas propo
siciones, ni podrán retirarse las 
presentadas. , .

La Rambla $2 de Octubre de 
18341-’Diego Nudez de Arenas,

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de...., colla 

de...., con cédula personal núme
ro.,.., enterado del anuncio y plie
go de condiciones y de precios If- 

: mitas que han de regir en la su- 
' basta para contratar por término 

de un año el servicio de acuarte’a- 
miento, alumbrado y combustible 

; á las fuerzas estantes y transeun- 
j tea en esta villa, ze compromete á 

verificarlo á los precios siguientes:
î-. Pesetas

Por cada cama que suminis- 
| , tre desde uña á doscientas 
; (tanto en letra)

Por carta cama que aominis- 
; tre desde doscientos en 

adelante (tanto en letra)
Por cada litro de aceite que 

suministre (tanto en le
tra)

Por cada kilogramo de car
bón id. id. (tanto en letra)
Y en garantía de esta proposi

ción se acompaña la carta de pago 
fiel depósito de noventa pesetas que 
se exige.
t Fecha y firma del proponente.

A N U N CI Ofc?.
VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
gena una aceña en Villa del Rio, 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho pares de piedras, 
de ellas tres francesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefac
to montado á la mayor perfección, 
constando de tres edificios de anti
gua y sólida construcción, tanto 
que han resistido las mas fuertes 
crecidas del río habidas hasta hoy 
sin el menor detrimento de su fá
brica, como así mismo su presa de 
siUerfa que la uue á las calles de 
dicha villa.

Se comprende en la enageoa- 
cion una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajary á su espalda una cuadra 
oubierts, situada aquella en la ca
lle Real de dicha villa, y en la de la 
Pescadería un espacioso local, en 
parte cubierto, con pozo de media
nería y pesebreras para albergar 
las caballerías de los moledores y 
á otros usos.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Notaría de don 
José Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle de Carreteras 
número 2, quien admitirá toda cla
se de proposiciones y ante él se ce
lebrará subasta el dia 26 del mes ' 
actual á las doce de su .mañana, 1 
entre los que hayan hecho licita- ' 
clon ó la hagan en el acto; tras raí- ' 
tidaslas proposiciones al señor pro- i

f

í 
l

pietario, elegirá la mas beneficio
sa á sus intereses ó las desechará 1

a

todas si así le conviaiese, en el tér
8-8mino de quince dias.

MANUAL
de práctica criminal que eontiese el 
procedimieeto en los juicios de Fal
tas y diligencias preven ti vas de. los 
íumarioi en que pueden intervenir 

Joa Juagados munioipalM, por don 
Ferpijjj Abella, Abogado y DixMto<

,A del periódico «El Consultor de lo* j 
IAj unumúouóua j úvlud JuzgAdOS ' 

municipales.)
Acaba deponerze ú la venta 1», 

• quinta edición» de este ímportaaM 
libro para uso do los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en torta 
á la ley de Enjuiciamiento rrwnsi 
de 14 de Septiombre de 1882, asi co
mo á las luyes de Imprenta, Age;*, 
Caza v demás disposiciones nuvwi' 
mas qne con esa materia tienen re
lación*'

Contiene, además da les eport<i' 
ñas explicaciones ¿obre competed' i 
oía de dichos Juzgados y forma de. 
proceder en las actuaciones para eV- 
oastigo de toda clase de faltas y d®' 
litOF, oxter ron y completos formulf- 
rlos para los juicios de faltas y pV®
las diligencias preliminares 
mano, y, por último, el lib. 
Código penal, que prescribe 
ñas. correspondientes.

La circunstancia a de

del an- 
3/ dal 
las pe*

haberi®
agotiL do ya cuatro mm -roatia erticio' 
nos de este Manual demuestra s® 
indudable utilidad, espaciaimeoW 
para los fuDcionados á quienes 0®^ 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs.; ®“ 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador di 
«El Cunsaltor da Jos Ajaaumieato* 
y do los Juzgados munioipalas.» Pl*' , 
za de la Villa, i, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido d’ 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por B. Fermín AbeH** 
abogado y director del periodico «® 
Consultor de los Ayuntamientos J ' 

de los juzgados municipales.»
Acaba ua publics rae esta obn . 

útilísima para los propietarios, celo* 
nos, aparceros, inquitioos, alquila* 
dores, contratistsa de obras, portea* 
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, iudostrialea, artintsa, mozos d® , 
lervioio, posaderos, fondiutas, pre®* i 
Umlstas, prastatance, iuduBíriaW) | 
comercíantas, y, en una palabrai i 
para todo el mundo, porque muy pó* J 
cas serán las personsa que non no® . 
ú otro carácter sc tengan que inter* ; 
venir continuamente en la vida 6® 
los contratos de arieùdnmientos ® ' 
de préstamo y loa que á ellos suela® 1 
ir unidos * 1

En esta obra, de 600 págio®*’ * 
hemos reunido toda la doetnoaJ 
dispasícionea legales que import® 
conocer respecto de ambos contraeo® 
que presentamos unidos en un Ü^^ 
por la gran relación y semejanza q®® 
tienen entre ei. En el primer fit®*® 
se exponen las nociones necoesfi^ 
sobre los oontratos y obligaciones 
general, y al final de cada uno de 1* 
títulos consagrados á exponer j 
toda extension la teoría de lod ^^^ J 
riendos y da los préstamos, pr«®®^* 
tamos todos los formularios corred 
pendientes, asi para los doenment®^ 
en que suólen consighatse estos c®®' 
tratos, como para los juicios de 
huelo y ejecutivo, que son lo# . 
priacipalmante sirven para obpK*g, 
al cumplimiento de las obligoú’l®®^* 
por ellos croadas. u .

Responde el libro, como se 
pensamiento esencia Imen te 1 
en que se inspiran todas las prod®^ j 
ciones del autor, el do facilitar * 
celebración de los oontratos que 
tudia y evitar luego de celebrad^ 
que surjan pleitos y litigios, 
cando cuales son los deraohos y 
bares de los contratantes.

Precios: an rústica, 5 pesetas- 
holandeisd, , ¿a

Los pedidos al Adminiitrador 
«El Consultor» de los AyonteO*^ 
tos, Biaza de i» VIU»; <, bajo, »» i 
drid. ______

iap^ <« «JUiMià as u»f43^it
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